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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.           
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04695/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, La Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00572/ISSEMYM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“Por medio de esta solicitud, requiero al ISSEMYM, me detalle la manera en la que me fue dictaminada la incapacidad por riesgo de trabajo de su servidora la Señora xxxxxxxxxxxxxx con clave de ISSEMYM xxxxxxxxxxx, misma que fue elaborada como consecuencia del riesgo de trabajo ocurrido el día 31 de Octubre de 2017, presentando mis servicios para el Cuerpo de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México, y con base a dicha respuesta conocer porque ha existido la negativa de dicho Instituto para otorgarme la pensión a la cual tengo derecho por dicho evento., tipo de derecho ARCO: , presento solicitud: Titular, representante: ,tipo de persona: Titular” [Sic] 
Resulta preciso señalar que La Recurrente adjuntó el siguiente documento electrónico: 
a) “Archivo Adjunto a la Solicitud”: Credencial para votar expedida a favor de la particular por el Instituto Federal electoral, anverso y reverso. 

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX y por correo electrónico. 

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha seis de agosto del presente, El Sujeto Obligado solicitó aclaración, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente: 
Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto al presente acuerdo, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
En caso de que no desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada” [Sic] 

De complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó el siguiente soporte documental:
a) “Aclaración 572 IP 2021.pdf”: Oficio sin número, signado por la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional, resultan de nuestro interés los siguientes extractos: 
“(…)
En este sentido, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97, 106 y 110 fracción IV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se solicita a la particular presentar a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense denominado SAIMEX, el documento a través del cual acredite su personalidad, mediante una identificación oficial vigente con fotografía, toda vez que no se observa ningún documento adjunto que acredite su identidad, asimismo, precise la Unidad Médica que emite el dictamen médico, ya que este Instituto cuenta con 112 Unidades Médicas, con la finalidad de iniciar la búsqueda en los archivos del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
(…)
Se le apercibe en términos del artículo 111 segundo párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que, en caso de no desahogar los requerimientos respectivos, se tendrá por no presentada la petición, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud.
(…)” [Sic] 

Asimismo, en fecha nueve de agosto del presente, La Recurrente desahogo el requerimiento de aclaración en los siguientes términos: 
“Respecto al escrito de fecha 05 de Agosto de 2021, en donde se me requiere información, aclaro lo siguiente, mediante esta plataforma se adjunta copia de la identificación de la Señora xxxxxxxxxxxxxxxx. En otro orden de ideas se precisa que la unidad Medica que emitió el Dictamen Médico fue la ubicada en el Hospital Regional Nezahualcoyotl, Estado de México.” [Sic]
Adjuntando para tal efecto los siguientes soportes documentales: 
a) “INE xxxxxxxxxxxxxxxxx.pdf”: Credencial para votar expedida a favor de la particular por el Instituto Federal Electoral, anverso y reverso. 
b)  “Credencial xxxxxxxxxxxxxxxxx 2021.pdf”: Gafete expedido a favor de la particular por el Cuerpo de Vigilancia Auxiliar y Urbana del Estado de México, anverso y reverso. 

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el veinticinco de agosto de los corrientes, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información pública. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria” [Sic] 

No resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que El Sujeto Obligado remitió el soporte documental “572.IP.pdf”, mismo que se tiene por reproducido en virtud de que será materia de análisis en el considerando respectivo. 

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha catorce de septiembre del presente, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente 04695/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado:
[bookmark: _GoBack]“La resolución emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (issemym), ya que la misma no cumple con la solicitud planteada, es decir, se busca que dicho Instituto informe de manera precisa y detallada la manera en la que fue dictaminada la incapacidad por riesgo de trabajo de la reclamante, misma que fue elaborada como consecuencia del riesgo de trabajo ocurrido el día 31 de Octubre de 2017 y con base a dicha respuesta, conocer porque ha existido la negativa por parte del issemym, en otorgarme la pensión que por derecho me corresponde.” [Sic] 
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Ya que la información que proporciono el issemym no es completa y no se detalla conforme a la solicitud planteada en el Acto Impugnado.” [Sic] 
QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de septiembre de los corrientes, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera La Recurrente fue omisa en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha cinco de octubre del presente, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este contexto, de una interpretación armónica a la solicitud 00572/ISSEMYM/IP/2021, es procedente mencionar que fueron formulados 2 –dos- requerimientos,  mismos que versan en conocer la siguiente información: 
1. Dictamen de incapacidad elaborado como consecuencia del riesgo de trabajo ocurrido el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, así como los soportes documentales que den cuenta de la manera en que fue dictaminada la incapacidad.  
2. Con base a dicha respuesta conocer porque ha existido la negativa de dicho Instituto para otorgarme la pensión a la cual tengo derecho por dicho evento. 

Luego entonces, de la simple lectura a la solicitud de información es posible advertir que estriba en un acceso a datos personales, así como en un derecho de petición. En virtud de lo anterior, con relación al requerimiento identificado con el numeral 1 –uno-, cabe destacar que para el Acceso a Datos Personales en posesión de entes públicos, existe un marco jurídico especifico contenido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual corresponde a un ordenamiento reglamentario del artículo 16 segundo párrafo de la Constitución General de la República. 
Así, se tiene que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dispone en la parte conducente de su entramado normativo, por lo que se refiere al acceso a Datos Personales, lo siguiente:
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.
Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer su derecho fundamental a la protección de datos personales.
II. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.
III. Determinar procedimientos sencillos y expeditos para el acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.
V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.
VI. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados.
VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales en el Estado de México y sus Municipios.
VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley.
IX. Establecer la competencia y funcionamiento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios en materia de protección de datos personales.
X. Regular los medios de impugnación en la materia y los procedimientos para su interposición ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios.
De los Sujetos Obligados
Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:
I. El Poder Ejecutivo.
II. El Poder Legislativo.
III. El Poder Judicial.
IV. Los Ayuntamientos,
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.
VI. Los Tribunales Administrativos.
VII. Los Partidos Políticos.
VIII. Los Fideicomisos y Fondos Públicos.
Los sindicatos, las candidatas o los candidatos independientes y cualquier otra persona física o jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad serán responsables de los datos personales de conformidad con las disposiciones legales aplicables para la protección de datos personales en posesión de los particulares.
En los demás supuestos, las personas físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a lo previsto en las disposiciones legales aplicables.
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
Artículo 15 Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.
Artículo 81. El Instituto es la autoridad encargada de garantizar a toda persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, a través de la aplicación de la presente Ley, en concordancia con lo establecido por las disposiciones legales y normatividad en la materia.
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
(…)” [Sic] 

Derivado de lo anterior, si bien es cierto que, la solicitante al momento de ingresar su solicitud lo hizo mediante la vía de acceso a la información SAIMEX, también lo es, que la propia Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que se debe proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de sus datos personales, así como manifestar su oposición a determinado tratamiento, mediante procedimientos sencillos y expeditos; por lo que, resulta procedente que se le dé curso a su solicitud como si ésta fuera de Acceso a Datos Personales, más aún y cuando dicha situación es compartida por institutos análogos a este Instituto, como es el caso del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), quien ha emitido el criterio 8/09 que es del tenor literal siguiente: 
“LAS  DEPENDENCIAS  Y ENTIDADES  DEBERÁN DAR TRÁMITE A LAS  SOLICITUDES AUN CUANDO LA VÍA EN LA QUE FUERON PRESENTADAS -ACCESO A DATOS PERSONALES O INFORMACIÓN PÚBLICA- NO CORRESPONDA CON LA NATURALEZA DE LA MATERIA DE LA MISMA. 
 Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información   Pública   Gubernamental,   ésta   tiene   como   finalidad   proveer   lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de  la  materia  y  en  aras  de  garantizar  el  acceso  a  través  de  procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información  en  posesión  de  los  sujetos  obligados,  éstos  deben  subsanar  los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.
Expedientes:
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V.
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V” [Sic] 

Luego entonces, se insiste en que en el caso en particular no se está en presencia del ejercicio de acceso a la información y por lo tanto, la vía empleada por la ahora RECURRENTE no es la adecuada, sin embargo, ello no se constituye como un obstáculo para dar trámite a la solicitud respectiva.
Ahora bien, en atención al requerimiento formulado por la particular resulta de nuestro más amplio interés traer a colación el organigrama del Sujeto Obligado, susceptible de ser consultado en la siguiente dirección electrónica: https://sistemas.issemym.gob.mx/ipomex/ipodocumento.aspx?3705&3705 
Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Coordinación de Servicios de Salud, la Dirección de Atención a la Salud, la Subdirección de Salud, así como el Departamento de Salud en el Trabajo. 
En este sentido, resulta oportuno traer a colación los apartados 207C0401400000L, 207C0401410000L, 207C0401410100L y 207C0401410104L del Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 


“207C0401400000L COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 
OBJETIVO: Proporcionar atención integral a la salud a las y los servidores públicos y dependientes económicos sujetos al régimen de seguridad social del Instituto, bajo criterios de corresponsabilidad en el marco normativo aplicable en la materia. 
FUNCIONES:
− Planear, dirigir y evaluar los servicios de salud que se otorgan a las y los derechohabientes, de conformidad con las políticas y acuerdos emitidos por el Consejo Directivo y la Dirección General del Instituto.
 − Planear y dirigir las acciones relativas a medicina preventiva, vigilancia epidemiológica, atención médica de urgencias, atención hospitalaria y salud en el trabajo, en el marco de mejora continua de los procesos.
(…)
207C0401410000L DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA SALUD 
OBJETIVO: Planear, organizar, dirigir y controlar las técnicas y procesos relacionados con la prestación de los servicios de salud que otorga el Instituto, en las unidades médicas de los tres niveles de atención, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
FUNCIONES:
(…)
− Evaluar el desempeño de las unidades médicas del Instituto para verificar la prestación de los servicios de salud que se proporcionan a la población derechohabiente.
(…)
207C0401410100L SUBDIRECCIÓN DE SALUD 
OBJETIVO: Planear, dirigir y controlar las acciones que se realizan en materia de prestación de servicios de salud pública en el Instituto, a fin de proteger, promover, preservar y mejorar la salud de las y los derechohabientes. 
FUNCIONES:
− Integrar, dirigir y supervisar los programas de salud pública que requiere la población derechohabiente del Instituto, acorde con las políticas federales y estatales de salud, con el propósito de fortalecer la corresponsabilidad en el cuidado de la salud. 
− Establecer mecanismos de cooperación y colaboración entre los distintos programas sustantivos, ejerciendo la rectoría en promoción de la salud.
(…)
207C0401410104L DEPARTAMENTO DE SALUD EN EL TRABAJO OBJETIVO: Coordinar y supervisar los servicios de salud que se proporcionan a las y los servidores públicos, inherentes a los riesgos de trabajo, con el propósito de determinar el grado de incapacidad de las y los afectados, así como acciones de tipo preventivo. 
FUNCIONES:
-Implantar, difundir, asesorar, supervisar y evaluar el cumplimiento de la normatividad federal y estatal, así como los lineamientos institucionales, incluyendo reglamentos y/o funciones aplicables las unidades médicas del Instituto. 
− Integrar, y analizar e informar, la casuística de riesgos de trabajo, a efecto de implementar estrategias que coadyuven en la prevención de accidentes de trabajo. 
− Coordinar con las diferentes dependencias y organismos auxiliares estatales y municipales actividades de índole preventivo y de corresponsabilidad que impacten en los riesgos de trabajo.
 − Proponer a la o al Director General del Instituto, conjuntamente con la Unidad Jurídica y Consultiva y el Departamento de Seguridad e Higiene, el Catálogo de Riesgos de Trabajo, a fin de cumplir con la normatividad establecida en la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
− Vigilar, en coordinación con las y los directores de las unidades médicas, así como con las y los responsables de consultorios médicos, los tiempos de incapacidad por riesgo de trabajo a los que tienen derecho las y los servidores públicos, conforme a lo establecido en la normatividad aplicable en la materia.
 − Intervenir en la revisión de los casos de riesgos de trabajo, en coordinación con la Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género del Instituto, con el propósito de emitir un dictamen fundado y motivado. 
− Emitir opinión respecto a la documentación que sustente las conclusiones médico legales que determinan la existencia o inexistencia de un riesgo de trabajo. 
− Participar o, en su caso, comparecer ante las autoridades laborales que lo soliciten, con el propósito de ratificar el contenido del dictamen en medicina del trabajo. 
- Verificar la calificación de los casos de riesgos de trabajo, a efecto de que ésta cumpla con el catálogo respectivo. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” [Sic] 

Bajo este contexto, se desprende que la Coordinación de Servicios de Salud, la Dirección de Atención a la Salud, la Subdirección de Salud, así como el Departamento de Salud en el Trabajo, regulan las diversas aristas vinculadas con los riesgos de trabajo, englobando lo relativo a los dictámenes por riesgo de trabajo. 
Ahora bien, con relación al requerimiento identificado con el numeral 2 –dos- (Con base a dicha respuesta conocer porque ha existido la negativa de dicho Instituto para otorgarme la pensión a la cual tengo derecho por dicho evento) con el objetivo de trazar y delimitar las fronteras conceptuales entre el derecho de acceso a datos personales y el derecho de petición se trae a colación el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que dispone a la literalidad:
“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.” [Sic]

En este orden de ideas, el derecho de acceso a datos personales se ejerce cuando la ciudadanía desea acceder a documentos en donde obre información propia, que en el ejercicio de sus atribuciones legales hayan sido generados, poseídos o administrados por los sujetos obligados; causal de procedencia que en el caso en particular no se actualiza, en virtud de que la petición de la particular pretende obligar a la autoridad responsable a que actúe o bien conteste lo solicitado. 
En este tenor, este Órgano garante insiste en que el requerimiento identificado con el numeral 2 –dos- no constituye un derecho de acceso a datos personales, por el contrario, su naturaleza encuadra en las hipótesis normativas que constituyen un derecho de petición, bajo estas líneas argumentativas, dicho requerimiento se tiene por colmado.
Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente tercero El Sujeto Obligado rindió su respuesta en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, adjuntando para tal efecto lo siguiente: 
a) “572.IP.pdf”: Oficio 207C 0401210001S-UT/1078/2021, de fecha veintitrés de agosto del presente,  signado por el Responsable y Encargado de la Unidad de Transparencia y dirigido a la particular, en lo medular destaca lo siguiente:
· Que en sus archivos no obra un documento en específico que detalle la manera en que fue dictaminada la incapacidad. 
· En sentido contrario, en sus archivos si obran los siguientes documentos: 
· Registro de atención médica de urgencias, de fecha 31 de octubre de 2017. 
· Aviso para calificar el riesgo de trabajo, de fecha 31 de octubre de 2017. 
· Tarjeta informativa por la dependencia, de fecha 19 de diciembre de 2017. 
· Reporte por accidente, de fecha 21 de diciembre de 2017. 
· Nota médica de la calificación del riesgo, de fecha 8 de febrero de 2018. 
· Estudio médico, de fecha 16 de abril de 2018. 
· Alta por riesgo de trabajo emitida por el médico tratante, de fecha 30 de abril de 2018. 
· Dictamen médico de incapacidad permanente por riesgos de trabajo, de fecha 7 de mayo de 2018. 
· Nota médica de la elaboración del dictamen, de fecha 12 de junio de 2018. 
· Oficio 259/2021 donde se le entrego el dictamen a la dependencia, de fecha 29 de julio de 2018. 
· Copia del comprobante de domicilio. 
· Copia credencial INE. 
· Que la información consta en 12 –doce- fojas, resultando procedente su entrega previa acreditación, al tratarse de datos sensibles. 
· Finalmente, a efecto de la acreditación de identidad y personalidad señaló el domicilio del Módulo de Transparencia, así como días y horario de atención. 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recurso de revisión en fecha catorce de septiembre, admitiéndose el veinte de septiembre, ambos de dos mil veintiuno. Señalando como razones o motivos de inconformidad: 
“Ya que la información que proporciono el issemym no es completa y no se detalla conforme a la solicitud planteada en el Acto Impugnado.” [Sic]
Es decir, los motivos de inconformidad esgrimidos por la particular se encuentran encauzados a resaltar la actualización de la causal de procedencia inmersa en el numeral 129, fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
(…)
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.
(…)” [Sic]

En virtud de lo anterior, especial mención requiere el contexto para ejercer los derechos ARCO tratándose de titulares y representantes legales, supuesto normativo estipulado en los artículos 106, 120 y 121 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que a la literalidad dispone: 
“Legitimación para Ejercer los Derechos ARCO
Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
(…)
Medios para acreditar identidad 
Artículo 120. El titular podrá acreditar su identidad a través de cualquiera de los medios siguientes: 
I. Identificación oficial. 
II. Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
 III. Mecanismos de autenticación autorizados por el Instituto o el Instituto Nacional publicados por acuerdo general en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” o en el Diario Oficial de la Federación. 
La utilización de la firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación.
Formas para acreditar personalidad en representación 
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes:
I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 
II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.” [Sic]

Disposiciones que, resultan de aplicación estricta para la tramitación del procedimiento que forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales, como lo es la atención de solicitudes de derechos ARCO, concepto que en términos de lo dispuesto por el artículo 4, fracción XIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios es relativo a los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.
Ordenamiento al cual se encuentran sujetos los titulares de las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados, en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 90, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y en cumplimiento del deber de confidencialidad, establecido en el diverso artículo 40 de la Ley en mención, que implica que la información no se pondrá a disposición, ni se revelará a individuos, entidades o procesos no autorizados, y que en el caso particular requiere de manera inexorable que el acceso de datos se lleve a cabo, únicamente a favor de quien cuente con un interés jurídico o en su caso, su representante legal.
En consecuencia, el ejercicio de derechos ARCO respecto de representantes legales  únicamente podrá llevarse a cabo por quienes cuenten con interés jurídico, por lo cual conviene señalar lo estipulado por el Poder Judicial de la Federación a través de las Tesis y Jurisprudencias con números de registro 181719, 170500 de la Novena y Décima Épocas, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, y por la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:2], se han pronunciado en cuanto al intereses jurídico en los términos siguientes: [2: 
 Página 1428, Tomo XIX, abril de 2004; página 225, Tomo XXVII, enero de 2008; página 690, Libro 33, agosto de 2016, Tomo II; y página 1854, Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, respectivamente.] 

“INTERÉS JURÍDICO, CONCEPTO DE.
Tratándose del juicio de garantías, el interés jurídico como noción fundamental lo constituye la existencia o actualización de un derecho subjetivo jurídicamente tutelado que puede afectarse, ya sea por la violación de ese derecho, o bien, por el desconocimiento del mismo por virtud de un acto de autoridad, de ahí que sólo el titular de algún derecho legítimamente protegible pueda acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo en demanda de que cese esa situación cuando se transgreda, por la actuación de cierta autoridad, determinada garantía.
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS. 
El artículo 4o. de la Ley de Amparo contempla, para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción constitucional. Así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes jurídicamente amparados” [Sic]

Precisado lo anterior, si bien es cierto que La Recurrente adjuntó un soporte documental que compila dos identificaciones expedidas por autoridades públicas, lo cierto también es que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a corroborar la identidad de los particulares, incluso a través de sus representantes conforme a la normatividad expuesta con antelación, a fin de evitar un uso indebido de datos personales. 
Lo anterior cobra particular relevancia al tomar en consideración que en el caso en particular fueron requeridos soportes documentales que encuadran como datos sensibles, es decir, datos personales a los cuales invariablemente se les debe de atribuir un tratamiento, resguardo y difusión eminentemente intensivos.  
Robustece lo anterior el numeral 4, fracción XII de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.” 

Por otra parte, como fue mencionado en el antecedente sexto, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De ahí que deban arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se formuló una solicitud de acceso a datos personales consistente en el Dictamen de incapacidad elaborado como consecuencia del riesgo de trabajo ocurrido el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, así como los soportes documentales que den cuenta de la manera en que fue dictaminada la incapacidad.  Así como un requerimiento consistente en derecho de petición.
II. Que de una interpretación sistémica a los apartados 207C0401400000L, 207C0401410000L, 207C0401410100L y 207C0401410104L del Manual General de Organización del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, se desprende que los titulares de la Coordinación de Servicios de Salud, la Dirección de Atención a la Salud, la Subdirección de Salud, así como del Departamento de Salud en el Trabajo fungen como los sujetos habilitados competentes para atender la solicitud de acceso a datos personales. 
III. Mediante respuesta, El Sujeto Obligado, se limitó a referir que no cuenta con un documento específico que detalle la manera en que fue dictaminada la incapacidad. No obstante, en sus archivos obran 12 –doce- fojas, vinculadas con el dictamen de incapacidad por riesgo de trabajo aludido por la particular, resultando procedente su entrega integra previa acreditación, al tratarse de datos sensibles. 
IV. Asimismo, mediante etapa de manifestaciones, se destaca que El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. Adicionalmente, La Recurrente no rindió las manifestaciones estimadas pertinentes. 

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta procedente ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente (testando el nombre de la particular, así como otros datos personales), vía SAIMEX, de la siguiente información: 
· Dictamen de incapacidad elaborado como consecuencia del riesgo de trabajo ocurrido el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, así como los otros soportes documentales vinculados con el dictamen y referidos en respuesta primigenia. 

En sentido contrario, para el caso de que la particular requiera la información de forma íntegra, resulta procedente su entrega previa acreditación de titularidad e identidad conforme a lo expuesto en párrafos precedentes. 

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Finalmente, en el caso en concreto, particular tratamiento requiere el nombre de la recurrente en caso de que no acredite su identidad y la titularidad de datos personales. 
Para tal efecto, es necesario señalar que por regla general se estima al nombre como un atributo de la personalidad que designa e individualiza a una persona, compuesto por un sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo se determine, ello atendiendo a los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México.
Circunstancia que de ser visible y otorgarse por los Sujetos Obligados vulneraria el derecho de protección de datos personales de las personas mismas, siempre y cuando se trate de personas físicas que no ejerzan funciones en el ámbito público o que no ejerzan actos de autoridad.
En este sentido, si bien es cierto que de una interpretación literal y gramatical a la solicitud formulada por la particular se desprende que ejerce funciones en el ámbito público, situación que se confirma con base en las documentales que obran en el expediente electrónico, lo cierto también es que la información requerida se encuentra íntimamente vinculada con información sensible, es decir, datos personales a los cuales invariablemente se les debe de atribuir un tratamiento, resguardo y difusión eminentemente intensivos.
Luego entonces, para el caso de que la particular no acredite su identidad y la titularidad de los datos personales, la información requerida deberá de ser expedida en versión pública, testando entre otros datos, el nombre de la particular. En sentido contrario, para el caso de que, si acredite su identidad y titularidad, la información deberá de ser entregada de forma íntegra. 
Lo anteriormente expuesto en este apartado, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00572/ISSEMYM/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 


SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00572/ISSEMYM/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO haga entrega a LA RECURRENTE en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
1. Dictamen de incapacidad elaborado como consecuencia del riesgo de trabajo ocurrido el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, así como los otros soportes documentales vinculados con el dictamen y referidos en respuesta primigenia, respecto de la persona referida en la solicitud 00572/ISSEMYM/IP/2021. 
Para  la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.

De ser el caso, previa acreditación de la personalidad, en forma íntegra, lo siguiente: 
1. Dictamen de incapacidad elaborado como consecuencia del riesgo de trabajo ocurrido el treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, así como los otros soportes documentales vinculados con el dictamen y referidos en respuesta primigenia, respecto de la persona referida en la solicitud 00572/ISSEMYM/IP/2021. 
Para la acreditación de personalidad, El Sujeto Obligado deberá indicar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, el procedimiento exacto y detallado (lugar, días y horas hábiles, nombre del servidor público que le atenderá, entre otros). 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a LA RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y por correo electrónico, y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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